
Sábado 21 de Marzo de 1885, Núm, 69.

PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
l e t in , s^a en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La corrrespondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta D. Gregorio Ca- 
sañal.

PRECIO DE SUSCRICIÓN.

t r e in t a  pe s e t a s AL ASO.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES.
no^-m ??> y generales del Gobier-
cbiTd? 11»atorias Para cada capital do provin- 

Zn >í|Ue r pub*ican oficialmente en ella, y 
de^mi1^0 (llas.dcs.Pues para los demas pueblos 
%15e™tomTPr°VÍnCia- ^Decr6t0 dc '^d'' Noviem-

Inmediatamente que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo- 
l b t in , dispondrán que se fije un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
ile esto Bo i.e t in , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. y Augusta Real Familia conti- 

nuan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta 19 Marzo 1885).

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
CIRCULAR.

hn uso de las atribuciones que me con- 
^le el art. 62 de la ley orgánica provincial 
.^^e, he dispuesto convocar á la Diputa- 

,,ün de esta provincia para celebrar las sc- 
ones del segundo período semestral de este 

' o conforme á lo dispuesto en el art. 55 
tie la citada ley.
ci-i/° ^Ue Se ^ace ^a^61*en periódico ofi- 
dos conocimiento de los Sres. Diputa- 
lón’ i1 1111 íllle se sirvan concurrir al sa- 
día 1 » de aquella. Corporación el
de 1./+ ’ i l)róxiino Abril y hora de las tres 

tarde.
20de Marzo de 1885.—El Go- 

Canipo01 ln^er*no’ Clemente Martínez del

SECCION PRIMERA.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

KEAL DECRETO. ‘

, En los autoí: y expediente de competencia promo
vida entre la Sala de lo criminal de la Audiencia dc 
Zaragoza y el Gobernador de la misma provincia, 
de los cuales resulta:

Que los guardas municipales de los montes de Le- 
ciñena denunciaron en 11 de Marzo de 1883 ante el 
Juzgado municipal el hecho de haber encontrado á 
Manuel Nazarre, Licer Pérez, Pablo Pérez, Floren
tino Perez, Lorenzo Bataller, Jacinto Oalabia, San
tiago -laicon, Mariano Grasa, José Arqué, Julián 
Deleo, Mariano Sánchez y José Sala haciendo lefia 
en los sillos llamados Valseen y Loma del Medio, la 
cual se llevaron á pesar de haberles ordenado que 
no lo hicieran: 1

, Que los peritos nombrados para tasar la lena ma
nifestaron que el valor dc cada fascal de ésta era .de 
62 céntimos de peseta, y remitidas lae diligencias al 
Juzgado de primera instancia del distrito del Pilar de 
Zaragoza, se acordó la instrucción de la correspondien
te. causa, declarando los guardas que habían hecho la 
denuncia que ios sustraccores de la leña estaban se
parados y sin auxiliarse mutuamente y verificado 
nuevo reconocimiento pericial declararon los peritos 
que el daño causado en el monte era en total de 40*82 
pesetas:

Que el Juzgado, considerando como falta el hecho 
de que se trata, se inhibió del conocimiento dei mis
mo en favor del Alcalde de Leciñena; y consultado 
ese auto, se dejó sin efecto por la Audiencia de Za
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ragoza, devolviéndose'la causa al Juzgado para que 
la su¿taDciara con arreglo á derecho:

One practicadas las oportunas diligencias del su
mario, el Juzgado volvió inhibirse del conoct- 
mientó del asunto, auto que también fué dejado sin 
efecto por la Audiencia; y devuelta la causa al Juz
gado, los procesados optaron por el nuevo procedi
miento; y nombrados dos peritos capataces de culti
vos tasaron cada fascal de los sustraídos por los 
procesados en una peseta y 50 céntimos, y ei daño 
causado en el monte por el arranque de cada fascal 

' en 2 pesetas 25 céntimos: , , ,
Que declarado terminado el sumario, filé remitido 

á la Sala de lo criminal de la Audiencia de Zarago
za, la que mandó abrir el juicio oral, proponiendo 
el Ministerio fiscal y la defensa de lo*procesados la 
declinatoria, la que no se admitió por la Sá-la.

Que presentado el escrito- de calificación fiscal v 
conforme la defensa con las penas pedidas por el 
mismo, acordó la Sala que fueran requindos los reos 
para que se ratificarap en las conclusiones formina- 
das por la. defensa: , ,

Que en tal estado, el Gobernador de la provincia 
de Zaragoza requirió de inhibición, y tramita'.o el 
incidente se declaró por Real orden de 14 de Jumo 
de 1884 no haber lugar á decidir la competen
cia mientras ésta no fuera promovida y tramitada 
en forma: ,

Que en vista de esa Real orden la Sala acordó la 
continuación del procedimiento, siendo requeridos 
los procesados, los cuales manifestaron que no se 
conformaban con las conclusiones de la defensa y 
solicitaban que continuara el juicio:

Que el Gobernador de Zaragoza requirió de inhi
bición á la Sala de lo criminal de la Audiencia de 
aquel distrito, fundándose en que el hecho de que 
se trata corresponde al conocimiento de la Aduums- 
tración por no exceder de 20 pesetas el daño cansa
do; en que el hecho de talar y sustraer ramaje de 
árboles en heredad ajena es falta y no delito cuaudo 
el valor del daño no pasa de 10 pesetas; en que es 
también falta la sustracción de leñas en terreno par
ticular si el valor de lo sustraído no es superior al 
de 20 pesetas; en que si bien los hechos de que se 
trata tuvieron lugar en un monte público, no lian 
de ser sus autores de peor condición que lo serían 
si hubiesen delinquido en propiedad particular; el 
Gobernador citaba la regla 1 8 del art. 120 del re
glamento de 17 de Mayo de 1865, la regia 3. del 
art. 4.” del Real decreto de 8 de Mayo de 1884 y 
dos sentencias del Tribunal Supremo:

Que tramitado el incidente, la Sala sostuvo sn ju
risdicción, alegando que los hechos objeto del proce
dimiento constituían un delito de hurto de lenas, 
cuyo conocimiento pertenecía á los Tribunales de 
justicia: que las sentencias del Tribunal Supremo ci
tadas en el oficio de requerimiento no eran aplica' 
bles al caso por referirse á sustracciones cometidas 
en propiedades particulares y no en montes públi
cos; y que cuando la sustracción tiene lugar en es
tos últimos, constituye un delito de hurto, según 
la júrispriidencia del mismo Tribunal Supremo y la 
doctrina sentada en varias decisioues de competen
cia; la Sala citaba las Ordenanzas de montes de 

. ■ 1833, el reglamento de 17 'le My-yo de 1865. el Reai

.

decreto de 8 de Mayo de 1884 y dos sentencias del 
Tribunal Supremo: .

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultando 
de lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido 
sus trámites:

Visto el art. 121, caso 2.°, del reglamento de 17 
de Mayo de 1865, según el cual cuando la infrac
ción de un precepto de 1^ ley, de este reglamento y 
de las Ordenanzas que L^ga una penalidad señala
da haya sido el medio de perpetrar un delito definido 
en el Código, se abstendrán los Gobernadores de co
nocer de la infracción y reservarán su castigo á los 
Tribunales:

Visto el art. 4.a del Real decreto de 8 de Mayo de 
1884, que dispone que el que cortare ó arrancare ár
boles, lefias gruesas ó ramaje, cepasó tocones, será cas
tigado con una multa igual al valor de los productos, 
decomisándose éstos. Además indemnizará los da
ños y perjuicios. Si los productos hubiesen sido ex
traídos del monte con ánimo de lucrarse, entende
rán los Tribunales ordinarios, con arreglo al Código

- penal:
Vista la regla 4.e del art. 10 del citado Real de

creto, según la cual «cuando la infracción de un pre
cepto de las leyes y disposiciones vigentes que ten
gan penalidad señalada haya sido el medio de per
petrar un delito definido en el Código penal, se re

' servará su castigo á los Tribunales:»
Visto el art. 1? de la ley de 17 de Julio de 1876. 

que dice: «El párrafo quinto del art. 531 del Código 
penal vigente se redactará en la forma siguiente: 
«5.° Con arresto mayor en sus grados mínimo y me
dio si no excediese Je 10 pesetas ó aunque exceda 
siempre que no pase de 20 cuando el hurto consista 
en semillas alimenticias, frutos y lenas:»

Visto el art. 617 del Código, que dispone «que 
los que cortasen árboles en heredad ajena, causando 
daño que no exceda de 50 pesetas, serán castigados 
con la multa del duplo al cuádruplo del daño causa
do, y si éste no consistiese en cortar árboles sino en 
talar ramaje ó leña, la multa se entenderá del tanto 
al duplo del daño causado. Si el dañador compren
dido en este artículo sustrajese ó utilizase los frutos 
ú objetos del daño causado y el valor de éste no ex
cediese de 10 pesetas, ó 20 siendo de semillas ali
menticias, frutos ó leñas, sufrirá la pena de cinco á 
15 días de arresto:»

Considerando:
l.° Que el hecho que ha dado lugar á la forma

ción de causa contra Manuel Nazarre y consortes no 
consiste únicamente en el daño causado en enmonte 
de que se trata, sino en la sustracción de leña que 
los procesados verificaron:

2." Que en tal concepto y toda vez que los actos 
sobre que versa el proceso pueden constituir un de
lito de los comprendidos en el Código penal, el co
nocimiento del asunto corresponde á los Tribunales 
de justicia, los cuales calificarán el hecho, aprecia
rán" las alegaciones que puedan presentar los intere
sados en su defensa y declararán en su caso si los 
actos ejecutados por los reos constituyen una falta,

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
utoridad judicial.
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Dado en Palacio á trece de Febrero de rail ocho

cientos ochenta y cinco.—Alfonso. — El Presidente 
ue Consejo de Ministros, Antonio Cánovas del Cas
tillo.

{Gaceta 4 Marzo 1885).

MíNISTERIÜ DE GRACIA Y JUSTICIA.
REAL ORDEN.

Han llamado la atención de este Ministerio las re
petidas instancias que se hacen por los funcionarios 
de las carreras judicial y fiscal promovidos en virtud 
de concurso solicitando prórrogas del término pose
sorio que la ley señala para presentarse á servir sus 
cargos, pretendiendo al mismo tiempo que se les 
destine á punto distinto de aquél en que se ha pro
ducido la vacante, objeto de la provisión á que los 
mismos han aspirado; y también acuden con aná
logas pretensiones de prórroga de término posesorio 
muchos funcionarios que, accediendo á sus deseos, 
han sido trasladados, sin que por unos ni otros se ale
guen razones suficientes, salvo el caso de enfermedad 
justificada que no pudiesen prever antes de acudir á 
los concursos ó de pedir la traslación. La concesión 
de tales prórrogas, además de las largas interinida ■ 
des en que por dicha causa permanecen los cargos 
vacantes, ya en el plazo del concurso, ya en el que 
tienen los promovidos y trasladados para posesionar
se de sus destinos, ocasiona grave retraso en el des
pacho de los negocios y perturba la buena adminis
tración de justicia ppr no estar los funcionarios pro
pietarios en sus puestos, siendo de notar más esta 
falta, en los Juzgados de primera instancia y de ins 
trucción, porque muchas veces el Juez municipal 
que debe sustituir á aquél en la jurisdicción que 
ejerce no es Letrado, circunstancia que viene tam
bién á ser causa de nueva demora y entorpecimiento 
en.el curso de los asuntos. Y con el fin de remediar 
estos males, alejando los inconvenientes que por 
aquellos motivos se producen en la marcha ordena
da y normal de los Tribunales, S. M. el Rey (que 
Dios guarde) se ha servido resolver lo siguiente:

l ." Los funcionarios que en virtud de concurso 
•sean promovidos á las plazas vacantes que hayan 
solicitado deberán tomar posesión de sus cargos en 
el improrrogable término que al efecto señala la ley 
provisional del Poder judicial, salvo el caso de enfer
medad debidamente justificada, pasado el cual sin en
cargarse de sus destinos se entenderá que renuncian 
al ascenso y se elegirá otro funcionario de los que 
en el mismo concurso hayan aspirado á la vacante; 
quedando aquéllos en la plaza que antes desempeña- 
han si no se hubiese anunciado ya su provisión, en 
cuyo caso será destinado á otra de la misma clase y 
categoría.

2 .° eEl funcionario ascendido no podrá solicitar 
traslación hasta que trascurra desde su ascenso al 
menos un año, á no ser por incompatibilidad, per
muta con otro funcionario de la misma categoría, que 
deberá solicitar por medio de instancia, ó por causa 
grave que le impida permanecer en el punto en que 
desempeñe su cargo.

3 .° Tampoco se concederá prórroga de término 
posesorio á los funcionarios que hayan sido trasla

dados á su instancia, á no ser por causa de enfer
medad justificada que se hará constar en solicitud 
cursada por el conducto debido, cumpliéndose al 
nacerlo los demás requisitos y formalidades que 
para la petición de licencias y prórrogas de éstas se 
determinan en la Real orden de ¿4 de Julio de 1878, 
circulada por el Ministerio de Hacienda, para llevar 
á efecto lo dispuesto en el art. 43 de la ley de pre
supuestos de dicho año.

4 . Poda solicitud de traslación deberá hacerse 
constar en instancia dirigida por conducto de los 
respectivos Presidentes de las Audiencias territoria
les, en la que se expresarán las causas que la moti
ven, á cuyo efecto se abrirá en este Ministerio un 
registro donde se anoten dichas peticiones.
, De Real orden lo comunico á V.... para su inte

ligencia, la de los funcionarios de ese territorio ju
dicial y demás electos consiguentes. Dios guarde á 
V.... muchos años. Madrid 14 de Marzo de 1885. 
—Silvela.—Sres. Presidente y Fiscal de la Audien
cia de......

(Gaceta 18 Marzo 1885.)

SECCION TERCERA.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.
CIRCULAR.

Conforme á lo dispuesto en la Real orden de 22 
de Marzo de 1850 ó Instrucción de 9 de Agosto 
de 1877, aprobada por Real orden de la misma fe
cha, la Comisión provincial, de acuerdo con el Co
misario de Guerra de esta Plaza, ha señalado el 
precio de las raciones que los pueblos han suminis
trado al Ejército durante el presente mes en la for
ma siguiente:

Pías. Cts.

Ración de pan...................... 0*15
Idem de cebada...................... 0^08
Idem de paja......................... 0'36
Litro de aceite....................... 0‘97
Idem de vino........................ ' 0‘27
Kilogramo de carbón..........  043
Idem de leña.......................... 0‘05 *
Idem de carnero................... P80

X los precios referidos presentarán los Ayunta- 
mi ntos los recibos de suministro para su abono en 
la (orina que dispone la Real orden de 18 de Se
tiembre de 1848 é Instrucción citada.

Zaragoza 18 de Marzo de 1885.-El Vicepresi
dente, Faustino Sancho y Gil.—Por acuerdo de la 
Comisión, el Secretario, Francisco Bellostas.—El 
Comisario de Guerra, Isidro Sánchez.

SECCION QUINTA.

INTERVENCION DE BMIIDA DE LA PROVINCIA DE ZARMZA
La disposición cuarta de la Sección quinta de ¡a 

ley de presupuestos de 1855 dice:
«Con el fin de precaver ocultaciones y fraudes en 
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la percepción de los haberes de las clases pasivas, 
dispondrá el Gobierno revistas periódicas de presen
te (pie le aseguren de la existencia de los individuos 
de la provincia donde radican sus pagos, así como 
de no haber sufrido alteración el estado de las per
sonas que fundan en él el derecho que disfrutan.»

En cumplimiento de esta disposición y de lo acor
dado en Real orden de 29 de Diciembre de 1882, los 
individuos de clases pasivas que tienen consignado 
el pago de sus haberes en esta Tesorería, y que re
siden actualmente en esta capital, se servirán pre
sentarse en la Intervención de mi cargo desde el l.° 
al 15 de Abril próximo y hora de diez de la maña
na á una de la tarde.

Todos deberán presentarse provistos de los docu
mentos siguientes: el que acredite la declaración del 
derecho pasivo en cuyo goce se hallan; un certifi
cado del Alcalde constitucional ó de barrio, con el 
sello móvil correspondiente, que justifique hallarse 
empadronado en el punto de la vecindad, y la cédu
la personal.

Los retirados de Guerra y Marina podrán justifi
car el segundo extremo por medio de la Autoridad 
militar inmediata, si la hubiese en el pueblo donde 
se encuentren, y de no haberla están sujetos á ob
tener de la Autoridad civil el documento, como ios 
individuos de las demás clases. Las viudas y huér
fanos de los diferentes Montepíos y los que cobran 
pensión en concepto de remuneratoria ó de gracia, 
deberán presentar fechada en Abril la fé de estado 
con el sello móvil correspondiente y la certificación 
de residencia, estampadas precisamente á continua
ción de aquellas. Todos declararán bajo su firma y 
responsabilidad, no percibir otra cantidad de fondos 
generales, provinciales, municipales, Real Casa ni 
Patrimonio, que la que se le acredita en la nómina 
cuya clase pertenezca, añadiendo los señores exclaus
trados y secularizados en épocas anteriores, si poseen 
bienes propios, en qué punto y hasta qué valor, 
conforme á lo establecido en el art. 27 de la ley de 
27 de Julio de 1837. Los señores exclaustrados pre
sentarán también, con el V." B." del Sr. Adminis
trador diocesano, certificación que expedirán los 
Párrocos, para acreditar la residencia y adherición 
del interesado á parroquia ó iglesia determinada, 
que no disfrutan rentas eclesiásticas que con arreglo 
á la ley, extinga, suspenda ó reduzca la pensión.

Los individuos que accidental ó temporalmente se 
hallen fuera de la provincia, deberán pasar la revista 
ante el Sr. Interventor de Hacienda de ella ó Alcal
de del punto de su residencia, y los que la tengan 
fijada en los pueblos de esta provincia la pasarán 
ante los referidos Alcaldes ó Administradores Su
balternos de Rentas Estancadas de los partidos de 
las mismas.

En cualquiera de estos dos últimos casos, dichas 
Autoridades y funcionarios, deberán en los 10 días 
siguientes al 15 de Abril próximo venidero, formar 
y remitir á la oficina de mi cargo bajo su más es
trecha responsabilidad relaciones individuales en que 
se hagan constar haber presentado para este acto 
todos los documentos necesarios á estas revistas, ha
ciendo constar en aquellas el nombredel interesado, 
pueblo, calle y número de su vecindad, haber que 
disfruta, fecha de la concesión, punto de la expedi
ción de la cédula personal, su clase, número, fecha 

y nombre del apoderado, si lo tuviese, así como las 
observaciones que considere convenientes acerca de 
los interesados.

Hallándose exceptuados por disposiciones supe
riores de personarse en revista los individuos de 
clases pasivas que estén investidos del carácter de 
Magistrados, Jefes de Administración y Coroneles, 
deben los mismos justificar su existencia por medio 
de oficio escrito imprescindiblemente de su puño y 
letra, y en papel de 75 céntimos de peseta, dirigido 
á esta Intervención, en el que se exprese su domici
lio, haber que disfruta y fecha del despacho, ó de la 
Real orden que le dió derecho al disfrute de dicho 
haber pasivo, así como también la declaración de 
no percibir otro haber de los fondos del Estado, pro
vinciales, municipales, ni de la Real Casa ni Patri
monio. Dicho oficio lo revisará el respectivo Juez 
municipal, en virtud de lo terminantemente dis
puesto por la Dirección general del Tesoro público 
en su circular de 12 de Noviembre de 1874.

Si alguno de los individuos que resida en la capi
tal no le fuera posible personarse en esta Interven
ción por hallarse físicamente imposibilitado, se ser
virá dar el aviso con las señas de su domicilio, á fin 
de revistarlo en él, á cuyo efecto debe obrar en su 
poder la misma documentación citada en las reglas 
anteriores.

Zaragoza 14.de Marzo de 1885.—El Interventor, 
R. Heredia. (4)

ALCALDIA DE LA S. H. CIUDAD DE ZARAGOZA.
De conformidad con lo que dispone el art 38 del 

reglamento para el servicio y administración del 
Cementerio de Torrero, desde el día 15 del próximo 
mes de Abril se procederá á la exhumación de los 
restos cadavéricos de adultos enterrados en las se
pulturas, cuya numeración se dirá, existentes en dos 
cuadros de la derecha de la ampliación de aquel 
sagrado lugar, por haber cumplido el tiempo de 
cinco años, por el cual fueron concedidas las inhu
maciones. •

Y en cumplimiento de lo prevenido en el ar
tículo 40 del citado reglamento, se anuncia al pú
blico para su conocimiento y con objeto de que los 
interesados puedan solicitar, si lo desean, la conti
nuación de los indicados restos cadavéricos en las 
fosas en que yacen, bien por tiempo limitado ó á 
perpetuidad.

Zaragoza 16 de Marzo de 1885.—P. A., Jorge 
Cazcarro.

Numeración de las sepultums.
1.774 al 1.790, 1.812 al 1.828, 1.850 al 1.866, 

1.888 al 1.904, 1.926 al 1.946, 1.978 al 2.004,
2.030 al 2.056, 2.088 al 2.104, 2 146 al 2 172,
2.204 al 2.230, 2.262 al 2.288, 2.320 al 2.346,
2.378 al 2.404, 2.442 al 2.462, 2.500 al 2.520,
2.554 al 2.574, 2.608 al 2.626.
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SECCION SEXTA.
decretaría de este Ayuntamiento, y por 

el r*1,110 “e ^días, contados desde el en que aparezca 
en el B°l e t in  Of ic ia l , se admitirán las 

sufr8?' )ajaS ^n.e l°s vecinos y terratenientes hayan 
(lg en S’1 riqueza, mediante la exhibición de 
en 1 "ila otorgada ante Notario é inscrita 

Registro de la propiedad.
as de Marzo de 1885.—El Alcalde, Blas

SECCION SETIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

| Habana.—Pilar.
I Martínez Sanz, Juez de primera instancia 

p1 propiedad del distrito del Pilar en esta capital: 
gue01 este seSundo edicto se convoca á las personas 

CIean con derecho á heredar á D. Manuel 
^ef]lS/ * °m¿s. natural de Zaragoza, de 55 aiios 

1 empleado, vecino que fué de esta ciudad 
‘'luinta de Garcini, donde falleció en 15 de Julio 

H0 próximo pasado, para que dentro del térmi- 
je ^0 días, contados desde la primera publicación 

1 'aU e edicto, se presenten en este Juzgado á hacer 
, derecho; apercibidos si no lo verifican que les 

n1'1 el perjuicio consiguiente.
1 P^ana (Ib'la de Cuba) á 20 de Febrero de 1885.- 
, 1 0 Martínez.—Por su mandado, Donato Naveira.

i * Sos.
1' P' 1 1 • • • :

. paaCampos, Juez de primera instancia de este

j6| 01' el presente hago saber: Que en la tarde del 4 
l^y^pal fué encontrado en el término de la villa de 
a|v dslilln, denominado el monte La Sierra, próximo 
61 c. ?^e Ia misma, y en mediode unas matasde bojes, 
1°, h •Ver fle un Lumbre desconocido, ya putrefac- 
(dj Altaban los brazos y no se le observaba en la 
i|e más que los huesos, representando la edad 

i 40 años, y vistiendo abarcas de piel de buey
COg C°r4eles, pedazos de manta en lugar de pedu- 
^'¿■lilnfal^n de paño oscuro, fajanegrade algodón, 
clup, 0 de punto de color café, chaleco de lanilla 
•he ] camisa de lienzo blanco, sobre cuyo hecho 

*1° instruyendo el oportuno sumario, y llamo 
Un,, jl^buas que conozcan al expresado sujeto para 

I la/ ^1110 dd término de 10 días comparezcan en
I ^^/’iencia de este Juzgado á manifestarlo, como 

^aino a l°s parientes más próximos del ex- 
I ’ eadáver para que dentro del mismo término 

*] 8 co,nparezcan á declarar sobre el suceso y 
Ia causa por si en ella quieren mostrarse 

* -i0 apercibimiento á unos y otros que de no
| ^st! i° parará el perjuicio que en derecho hu- 

l'tov i "sar"’ pues así lo tengo acordado en virtud de 
j n*1 encía dictada en el sumario expresado.

>paí ? en la villa de Sos á 10 de Marzo de 1885. 
I ° hampos—Por mandado de S. S., Antonio

JUZGADOS MUNICIPALES.

Alfajarin.

Hallándose vacante la plaza de Secretario de este 
Juzgado municipal, y debiendo proveerse con arre
glo á lo dispuesto por la ley orgánica del Poder ju. 
dicial y Reglamento de 10 de Abril de 1871; se ad
miten solicitudes por término de 15 días, advirtién
dose:

l .° Que la dotación consiste en los derechos de 
Arancel.

2 .° Que los aspirantes deberán acompañar á sus 
solicitudes: certificación de su nacimiento: certifica
ción de conducta; y certificación de examen y apro
bación, conforme á Reglamento, ú otros documen
tos que acrediten su aptitud para el buen desempeño 
del cargo.

Alfajarin 15 de Marzo de 1885.—El Juez muni
cipal, Francisco Lacambra —El Secretario interino, 
Urbano Serena.

JUZGADOS MILITARES.

Belchite.

D. Santos Salgado Araujo, Alférez de infantería y 
Fiscal militar de la Plaza de Belchite:
En uso de las facultades que las# Ordenanzas me 

conceden como Fiscal de la sumaria seguida por 
falta de presentación á la revista anual que previene 
el reglamento para el reemplazo y Reservas del 
Ejército, contra el soldado Tomás Jimeno Aguilera, 
por el presente segundo edicto cito, llamo y empla
zo al citado soldado para que en el término de 20 
dias comparezca en la Casa-Cuartel de esta Plaza 
á responder á los cargos que en dicha sumaria le 
resultan; pues de no verificarlo se le seguirá la cau
sa en rebeldía, y será, juzgado por el Consejo de 
Guerra competente.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad 
se fijará en los sitios de costumbre y se insertará en 
el Boletín oficial de la provincia de Valencia.

Dado en Belchite á 11 de Marzo de 1885.—Santos 
Salgado. •

Zaragoza.

D. Narciso Sánchez y Sánchez, Comandante gra
duado, Capitán, Ayudante y Fiscal del batallón 
Reserva de Zaragoza núm. 78:
No habiéndose presentado á pasar la revista 

anual reglamentaria el soldado de la cuarta compa
ñía de este batallón Pedro Vicente Pueyo, á quien 
estoy sumariando por este delito;

En uso de las facultades que las Ordenanzas me 
conceden, por el presente y segundo edicto cito, lla
mo y emplazo al referido soldado Pedro Vicente 
Pueyo, señalándole el cuartel de Trinitarios, donde 
deberá presentarse dentro del término de 20 días, 
contando desde la lecha; en la inteligencia que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Zaragoza 13 de Marzo de 1885.—Narciso Sán
chez.
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JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PABLO.
^Na c imie n t o s registrados en este Juzgado dtirante la 1.a decena de Marzo de 1885.
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Zaragoza 11 de Marzo de 1885.—El Juez municipal, Paulino Navarro.

O.,™., 4, Sa„ M,„ u ,. Ilc„,
Marzo ele 1885, clasificadas por seoco y estado cwil de los fallecidos.

1
1
| DIAS.

_______________ F A L L E C I D O S .

í 
i 

1°
I 

i 
S H? 

I
1 —

 1 
1—

 
—

I 
z O

\ 
O

'- 
—

 
‘

\ .V
 ...

 . .. 
. 

\ V 
\

"V A Ft O TV E2 S . m : j e s  m  b  n a  s ,

Solteros. Casados.
I

Viudos. | TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

¡....... »
3
»
4
1
2
4
»
5
1

» 
3
1
»
3
1 
» 
»
3
1

» »
» 6
2 3
1 5
2 6
» 3
» , 4
» »
1 1 9
1 i 3

-------__i____

3
3
3
3
I

»

3

1
» 
1
»
»
1
»
»
»
1

» 
3
» 
»
» 
»
1

4
6
4
3
1
1
1

I O
i 3.......

4.......। 5 . . 
6..
7.......
8.......

¡ 9....... » 1
» 21 10.......
» i 4

2720 12 7 1 39 19 4
Zaragoza 11 de Marzo de 1885.—El Juez municipal,, Paulino Navarro.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


